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Quito, 29 de Octubre de 2009 
           

Señor . F € - y F AR 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS : 

Ciudad.- sl 

REF: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TERMALIMEX CIA. LTDA. a! : vi o1 

De mi consideración: slo ál 

MARCELO RUBIO LÓPEZ, en mi calidad Gerente y Representante Legal de la compañía TERMALIMEX CIA, 
LTDA., sociedad organizada y existente bajo las Leyes de la República del Ecuador, con domicilio en la ciudad 
de Quito, por medio de la presente me permito notificarle de la transferencia de participaciones realizada en 

mi representada de conformidad con el siguiente detalle: 

CEDENTE CESIONARIO No. 

PARTICIPACIONES 

Gladys Miroslava Serrano Medina Nelly Enriqueta Ordóñez Cevallos 320 
Marcelo Patricio Rubio López Nelly Enriqueta Ordóñez Cevallos 480 
Marcelo Patricio Rubio López Gonzalo Eduardo Rubio Salgado 3200 

De esa manera, el nuevo cuadro de integración de capital de la compañía TERMALIMEX CIA, LTDA. queda de 
la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

SOCIO PARTICIPACIONES PORCENTAJE 
NELLY ENRIQUETA ORDOÑEZ 3200 / 20% 

CEVALLOS ye 
GONZALO EDUARDO RUBIO 3200 20% 

SALGADO 
MARCELO PATRICIO RUBIO 9.600 60% 

LÓPEZ /         

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. Adjunto se servirá encontrar 

copia certificada de la ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que confirma el acto jurídico 
objeto de esta notificación. 

Firmo junto con mi abogado patrocinador, a quien autorizo para que, con su sola firma, presente cuanto 

documento sea necesario en defensa de los intereses de mi representada. 
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TERMALIMEX CÍA. LTDA.



ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES 

  

OTORGADA POR LA SEÑORITA GLADYS MIROSLAVA 

SERRANO MEDINA Y LOS SEÑORES CÓNYUGES 

MARCELO PATRICIO RUBIO LÓPEZ Y NORMA 

FRANCISCA SALGADO NAVARRETE 

A FAVOR DE LA SEÑORA NELLY ENRIQUETA 

ORDÓÑEZ CEVALLOS Y EL SEÑOR GONZALO 

EDUARDO RUBIO SALGADO 

CUANTIA: USD. $ 4.000,00 

QUITO, AO05 DE OCTUBRE DEL 2.009 
2:85 8:85 88:85 8: 8x8: 6: 8:8:88:8:8 8:88 

DI: 02 COPIAS + 1 

ER. 

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

- PARTICIPACIONES . 

  

OTORGADA POR LA SEÑORITA GLADYS. 

MIROSLAVA SERRANO MEDINA Y LOS SEÑORES 

CÓNYUGES MARCELO PATRICIO RUBIO LÓPEZ Y 

NORMA FRANCISCA SALGADO NAVARRETE 

A FAVOR DE LA SEÑORA NELLY ENRIQUETA 

ORDÓÑEZ CEVALLOS Y EL SEÑOR GONZALO 

EDUARDO RUBIO SALGADO 

co» 

CUANTIA: USD. $ 4.000,00 

DI: COPIAS 

88:80 8:85 8:88:85 85858: 8:88:85 858585 

HR.- 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE 

LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DÍA DE HOY CINCO (05) DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE, ANTE MÍ, DOCTOR ROBERTO 

DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO. DEL CANTÓN 

QUITO, COMPARECEN A LA SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA, POR UNA PARTE, LA SEÑORITA GLADYS 

MIROSLAVA SERRANO MEDINA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS; POR OTRA PARTE, EL SEÑOR MARCELO PATRICIO 

RUBIO LÓPEZ, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS ASÍ 

COMO POR LOS QUE REPRESENTA EN SU CALIDAD DE APODERADO



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

ESPECIAL DE SU CÓNYUGE LA SEÑORA NORMA FRANCISCA 

SALGADO NAVARRETE, CONFORME SE DESPRENDE DEL 

DOCUMENTO QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE; POR OTRA 

PARTE, LA SEÑORA NELLY ENRIQUETA CEVALLOS ORDOÑEZ, POR 

SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS; Y, POR OTRA PARTE, EL 

SEÑOR GONZALO EDUARDO RUBIO SALGADO, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS.- LOS COMPARECIENTES SON MAYORES 

DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL 

SOLTERA LA PRIMERA Y CASADOS LOS RESTANTES, DOMICILIADOS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, A QUIENES DE CONOCER DOY FE EN 

VIRTUD DE HABERME PRESENTADO SUS CÉDULAS DE 

CIUDADANÍA, CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE 

CERTIFICADAS POR MÍ EL NOTARIO SE AGREGAN.- ADVERTIDOS 

QUE FUERON LOS COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO DE LOS ] 

EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO 

EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE 

QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN 

COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 

SEDUCCIÓN, ME PIDEN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL 

TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL 

QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑOR 

NOTARIO: EN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU 

CARGO, SÍRVASE INSERTAR UNA DE CESIÓN DE PARTICIPACONES 

DE UNA (COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, DE 

CONFORMIDAD CON LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES:- 

COMPARECIENTES.- COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE 

ESTE INSTRUMENTO LAS SIGUIENTES PERSONAS: UNO PUNTO 

UNO.- POR UNA PARTE, LA SEÑORITA GLADYS MIROSLAVA 

SERRANO MEDINA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS; 

Y, EL SEÑOR MARCELO PATRICIO RUBIO LÓPEZ, POR SUS 

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

    PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS ASÍ COMO POR LOS Q ) 
REPRESENTA EN SU CALIDAD DE APODERADO DE SU SEÑORA fi” 
CÓNYUGE, NORMA FRANCISCA SALGADO NAVARRETE, 
CONFORME SE DESPRENDE DEL DOCUMENTO QUE SE (ADJUNTA 
COMO HABILITANTE, A QUIENES EN ADELANTE Y PARA EFECTOS : 
DE ESTE INSTRUMENTO SE LES PODRÁ DENOMINAR CEDENTES; 
Y, UNO PUNTO DOS.- POR OTRA PARTE, LA SEÑORA NELLY 
ENRIQUETA ORDOÑEZ CEVALLOS, POR SUS PROPIOS .Y 
PERSONALES DERECHOS; Y, EL SEÑOR GONZALO . EDUARDO. 
RUBIO SALGADO, POR SUS PROPIOS Y .PERSONALES . 
DERECHOS, A QUIENES EN ADELANTE Y PARA EFECTOS DE 
ESTE INSTRUMENTO SE LE PODRÁ DENOMINAR CESIONARIOS.- 
SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- LA COMPAÑÍA. 
TERMALIMEX CIA. LTDA. SE CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA 
"PÚBLICA OTORGADA ANTE EL NOTARIO UNDÉCIMO DEL CANTÓN 

* QUITO, CON FECHA VEINTE TRES DE AGOSTO DE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO, DEBIDAMENTE INSCRITA EN 
EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN EL CINCO DE 
SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO.- DOS 
PUNTO DOS.- MEDIANTE JUNTA GENERAL, EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TERMALIMEX CIA. 
LTDA., CELEBRADA EL NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL NUEVE, CUYO ORIGINAL SE ADJUNTA COMO HABILITANTE, 
LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA RESOLVIERON POR UNANIMIDAD 
AUTORIZAR LA CESIÓN DE CUATRO MIL PARTICIPACIONES DE 
LOS CEDENTES A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- DOS PUNTO 
TRES.- MEDIANTE PODER ESPECIAL OTORGADO ANTE LA 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, CON. FECHA 
DIECIOCHO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA, LA 
SEÑORA NORMA FRANCISCA SALGADO NAVARRETE OTORGÓ



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE CUAL EN DERECHO SE 

REQUIERE, A FAVOR DE SU CÓNYUGE EL SEÑOR MARCELO 

PATRICIO RUBIO LÓPEZ, AUTORIZÁNDOLE, ENTRE OTRAS 

FACULTADES, LA SUSCRIPCIÓN DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

COMO EL PRESENTE.- DOS PUNTO CUATRO.- LAS PARTES, 

COMPARECIENDO EN REPRESENTACIÓN DE SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS ASÍ COMO DE LOS DERECHOS. 

INVOCADOS EN ESTE INSTRUMENTO, CONTANDO CON LA 

AUTORIZACIÓN QUE CORRESPONDE Y QUE HA EMITIDO LA 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA TERMALIMEX CIA. LTDA., HAN DECIDIDO * 

PROCEDER CON LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE DICHA 

SOCIEDAD, RAZÓN QUE MOTIVA LA SUSCRIPCIÓN DEL + 

PRESENTE CONTRATO.- TERCERA.- CESIÓN: EN VIRTUD DE LOS 

ANTECEDENTES EXPUESTOS, SE PROCEDE CON LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TERMALIMEX CIA. LTDA., 

DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE DETALLE: TRES PUNTO 

UNO.- LA SEÑORITA GLADYS MIROSLAVA SERRANO MEDINA, POR 

SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, TITULAR DE 

TRESCIENTAS VEINTE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 

TERMALIMEX CIA. LTDA, CEDE Y TRANSFIERE, 

IRREVOCABLEMENTE Y. A PERPETUIDAD, A FAVOR DE LA 

SEÑORA NELLY ENRIQUETA ORDÓÑEZ CEVALLOS, TRESCIENTAS 

VEINTE (320) PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TERMALIMEX 

CIA. LTDA., CON UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS DE UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $ 1,00) CADA UNA.- 

TRES PUNTO DOS.- LA CESIONARIA, SEÑORA NELLY ENRIQUETA 

ORDÓÑEZ CEVALLOS, ACEPTA LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE LA 

CESIÓN HECHA A SU FAVOR Y EN ESTE ACTO PAGA EN 

NUMERARIO A LA CEDENTE, SEÑORITA GLADYS MIROSLAVA 

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

      

SERRANO MEDINA, LA TOTALIDAD DEL VALOR PACTADO POR 3/11) 
LAS PARTICIPACIONES TRANSFERIDAS, QUIEN A SU VEZ, LIBRE | 
Y VOLUNTARIAMENTE ACEPTA EL PAGO REALIZADO.- TRES 
PUNTO TRES.- EL SEÑOR MARCELO PATRICIO RUBIO LÓPEZ, POR 
SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS ASÍ COMO POR LOS QUE 
REPRESENTA EN SU CALIDAD DE APODERADO DE SU SEÑORA 
CÓNYUGE, NORMA FRANCISCA SALGADO NAVARRETE, TITULAR 
DE TRECE MIL DOSCIENTOS OCHENTA PARTICIPACIONES EN LA 
COMPAÑÍA TERMALIMEX CIA. LTDA., CEDE Y TRANSFIERE, 
IRREVOCABLEMENTE Y A PERPETUIDAD, A FAVOR DEL SEÑOR 
GONZALO EDUARDO RUBIO SALGADO, TRES MIL DOSCIENTAS 
(3.200) PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TERMALIMEX CIA. 
LTDA., CON UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS DE UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $ 1,00) CADA UNA.- 
"POR OTRA PARTE, CEDE Y TRANSFIERE IRREVOCABLEMENTE Y 
.A PERPETUIDAD, A FAVOR DE LA SEÑORA NELLY ENRIQUETA 
ORDOÑEZ CEVALLOS, CUATROCIENTAS OCHENTA (480) 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TERMALIMEX CIA. LTDA., 
CON UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS DE 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $ 1,00) CADA UNA.- TRES PUNTO 
CUATRO.- LOS CESIONARIOS, SEÑOR GONZALO EDUARDO 
RUBIO SALGADO Y SEÑORA NELLY ENRIQUETA ORDOÑEZ 
CEVALLOS, ACEPTAN LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE LA CESIÓN 
HECHA A SU FAVOR Y EN ESTE ACTO PAGAN EN NUMERARIO AL 
CEDENTE, SEÑOR MARCELO PATRICIO RUBIO LÓPEZ, LA 
TOTALIDAD DEL VALOR PACTADO POR LAS PARTICIPACIONES 
TRANSFERIDAS, QUIEN A SU VEZ, LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE 
ACEPTA EL PAGO REALIZADO.- TRES PUNTO. CINCO.- EN 
VIRTUD DE LA CESIÓN REALIZADA, EL NUEVO CUADRO DE



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA TERMALIMEX CIA. 

LTD.A QUEDA DE LA SIGUIENTE MANERA: o 

  

  

  

  

SOCIO PARTICIPACIONES PORCENTAJE 
y NELLY ENRIQUETA 3200 / 20% 
AÑ ORDOÑEZ CEVALLOS . 

GONZALO EDUARDO 3200 / 20% 
RUBIO SALGADO / 

MARCELO PATRICIO 9.600 / 60% 

RUBIO LÓPEZ         
  

CUARTA.- AUTORIZACIÓN: LOS COMPARECIENTES ACUERDAN 

QUE LOS CESIONARIOS TENDRÁN PLENA FACULTAD PARA 

REALIZAR, CON SU SOLA FIRMA, TODOS LOS TRÁMITES 

ADICIONALES QUE DEMANDE LA PRESENTE CESIÓN; EN 

ESPECIAL LOS CONCERNIENTES A SU NOTIFICACIÓN A LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO E INSCRIPCIÓN 

EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN.- QUINTA.- 

MARGINACIÓN.- CUALQUIERA DE LAS PARTES CONTRATANTES 

PODRÁN SOLICITAR LA MARGINACIÓN DE LO ACTUADO A 

TRAVÉS DE ESTE INSTRUMENTO, EN LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD TERMALIMEX CIA. LTDA.- 

SEXTA.- ACEPTACIÓN.- BAJO ESTAS CONDICIONES, LAS 

PARTES DECLARAN ACEPTAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

POR SER HECHA EN SEGURIDAD DE SUS INTERESES Y A SU 

ENTERA SATISFACCIÓN; POR TAL MOTIVO, SE RATIFICAN EN EL 

CONTENIDO DE ESTE INSTRUMENTO, MANIFIESTAN ADEMÁS 

QUE NO TENDRÁN RECLAMO ALGUNO EN LO POSTERIOR Y ASÍ 

LA ACEPTAN.- USTED SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ INCLUIR 

LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO NECESARIAS PARA LA 

COMPLETA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO.- (FIRMADO) 

ABOGADO JONATHAN DÁVALOS MARÍN, CON MATRICULA 

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

PROFESIONAL NÚMERO NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA 

TRES (N”* 9293) DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA” als 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA ete 

PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL.- PARA LA CELEBRACIÓN DE 

LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, SE OBSERVARON TODOS LOS 

PRECEPTOS LEGALES DEL CASO Y LEÍDA QUE LE FUE A-LOS 

COMPARECENTES POR MÍ, EL NOTARIO, EN ALTA Y CLARA VOZ, 

ÉSTOS SE AFIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS Y. CADA UNA DE SUS 

CLÁUSULAS, PARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN CONMIGO EN 

UNIDAD DE ACTO; DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

     

  

  

     

   

  

MT, - ES Le A 

A Ou 

GLADYS MIROSLAVA SERRANO MEDINA 

ecc. 022705 

GONZALO ; RUBIO SALGADO 

ec. Ipyr2 al 
Cc.v. 

    
       

  

    
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ¿3 

tera “A       

 



dl E 

* NÚMERO 
SERRANO MED, INA GÍA,     

  

  

  
Ñ 

 



NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO: De 
acuerdo con el numeral cinco del Artículo dieciocho 
de la ley Notarial CERTIBICO:; que la copia que an» 
tecede, que consta de ojas, es eeproducción 
exacta del documento Í 

Quito Dye 21510 | y” 
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NOTARIA TERCERA 

     

 



ROTARIA TERCERA DEL CANTON QUITÓ: De 
acuerdo con el numeral cinco del Articulo dieciocho 
de la ley Notarial CERTIFICO: que lx copía que a. 
tecede, que corista de. Fojas 
exacta del documento presejié j 
Quito a, : 

  

   

     

  

    

  

DR. GERMAN ELOR CISNE 

Notario Tercero Suplente del Cañtón Quito 
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HOTARIA TERCERA DEL CARTON QUITO: De 
acuerdo con el numeral cinco del Articulo diecioci:y 
de la ley Notarial CERTÍFICO: qbe fa copia que an- 
tecede, que consta dec JAy_Fójas/es reproducción: 
exacta del documento presentada anta , 
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Quito, Octubre 12 del 2009 

CERTIFICADO       La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el presentsk . 
Certificado Provisional della segunda iy e las Elecciones erales del día domingo ojunio 14 
del 2009, al señor(a) ../. 4127242... SIA AOL 
portador(a) de la Cédula de Ciudadanía . ARA. 422.7. PB c Válida por “60 días, para 
cualquier trámite tanto público como ml y sustituye al Certifi cado de Votación. 7 

  

     
El presente Certificado es gratuito. 2 pru SS 
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Atentamente, - 
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Edmo Muñoz Barrezueta 
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nueve, .se reformó el texto áel artículo ciento ochen? 

ta y uno, por el cual actualmente se necesita del - 
  

consentimiento expreso del un cónyuge para'que el 

otro pueda realizar los actos de disposición, enaje- 

nación, arrendamiento, limitación o gravamen de los 
  

14 

bienes muébles, inmuebles, acciones y participacio- 

nes mercantiles y títulos: valores pertenecientes a 

la sociedad conyugal. TERCERA: - PODER 

ESPECIAL: - POr medio del presente instru- 

mento, público, la señora Norma Francisca Salgado Na- 
  

“varrete de Rubio, como tal gtorga-Poder Especial a 

fayvor.de su cónyuge el señor Marcelo Patricio Rubio 

López, para: que. en nombre suyo asuma las siguientes 
  

_átribuciones: a). Representar a la Sociedad Conyugal 

  

como actor o demandado en toda clase de juicios, con 

las más amplias facultades inclusive con las mencio- 
  

nadas enel Artículo Cincuenta del Código de Proce- 
  

  

dimiento Civil. b) Realizar: los actos de disposición, 

  

enajenación, arrendamiento, limitación o. gravamen de 

los bienes muebles, acciones. y participaciones en - 
  

Compañías y demás títulos valores pertenecientes a 

la sociedad conyugal, c) Para“que comparezca a su -   
    nombre en-.las juntas de accionistas o socios donde la 

    

  

 



  

0011376 

   sociedad conyugal se     CER 
abrir o cerrar cue , fuscrivir pagarés, ore 

y SE E 

bancarias y en genferal ftodo acto financiero que afecte 

    

  

a la sociedad con, ugay, Este Poder Especial, no podrá 
  

ser sustituído a favor de ninguna Otra persona, en to- 
    

do o en parte, p ler apoderado. Las atribuciones - 
  

  

  

  

ze 7 contenidas en este boaor no Jimitan de modo alguno los 

8 derechos que sobre hos bienes sociales posee el Poder-. 

sl dante. CLAUSULA —— CUARTA: - La dm 

10 tervención directa del Poderdante respecto de las fa- 
  

a! cultades otorgadas al Apoderado Especial no implica , 
  

12 A la revocación ni la limitación del respectivo mandato 
4 

13 salvo que así lo diga expresamente. Sírvase usted s.-. 
      14 ñor Notario agregar las demás cláusulas de estilo pa- 

  

05 ra la perfecta validez de este instrumento. - firmado)! 

sl doctor Gustavo Romero Ponce. Matrícula número dos mil 
  

vt o -trescientos treinta u de i sados de - 

18 to ¿7 “ - ; 5 i d Y d S- 

19 critura pública con todo el valor legal. Y leída que 

20 |- __fue a da'compareciente por mí la Noturia, se ratifica 

21 y firma conmigo en unidad: de acto, de todo lo cual doy 

22 1. fe. Y 

   A 

  

  

  

  

  

  

      yA f) SRA, NORMA FRANCISCA SALGADO NAVARRETE DE RUBIO 

elo  C.L.ox 4928/70-£ CV. POP 097 . 
t » T ” m. 
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Se otorgó ante mí, y en fe de. 
  

ello confiero rsta DELIMA COPIA CERTIFICADA, solicitada 
  

por el Señor PAUL RUALES, con C.Co 171625383-4, firmada y se- 
  

llada en Guito, e quince de Septiembre del año dos mil nueve.- 
  

  

  

  

. INM DE SOLINES 

  

  

  

  

  

  7 

E Rie, Poy ¿por / 

razon: Revisados los archivo, Eee éncuentran a mi cargo 
U 

  

” 

en el Poder que entecede no Se encuentra razón de Revocatoria 
  

alguna, por lo tanto esta en plena vigenciz.- Quito, a quince 
  

de” Srptipmbre del año dos mil nurve.- p 
  

  

  

  

Tis eN QU (ELIO, 
RENA MORENUTDE SCLINES 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA TERMALIMEX CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 09 días del mes de Septiembre del año dos mil nueve, siendo las 

quince horas (15h00), en las Calles Rumipamba OE1-60 y Av. Diez de Agosto, de esta ciudad 
de Quito, comparecen los siguientes socios de TERMALIMEX CIA. LTDA..: 

a. Nelly Enriqueta Ordóñez Cevallos, titular de 2.400 participaciones de UN DÓLAR de 
los Estados Unidos de Norteamérica cada una. 

b. Marcelo Patricio Rubio López, titular de 13.280 participaciones de UN DÓLAR de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una. 

C. Gladys Miroslava Serrano Medina, titular de 320 participaciones de UN DÓLAR de 

los Estados Unidos de Norteamérica cada una. 

Todas las participaciones son ordinarias, nominativas e iguales, con un valor nominal de USD. 
$ 1,00 cada una, mismas que se encuentran pagadas en su totalidad. 

Confirmada la asistencia de la totalidad de socios y por ende el 100% del capital social de 
TERMALIMEX CIA. LTDA., de conformidad con el artículo 238 de la Ley de Compañías la 
presente Junta se instala. 

Actúa como Presidente de la Junta la señora Nelly Enriqueta Ordóñez Cevallos y como 
Secretario el señor ingeniero Marcelo Patricio Rubio López, ambos designados unánimemente 
por los socios para tal efecto. 

La Presidente de la Junta pone a consideración de los socios el siguiente orden del día: 

+ CESIÓN DE 320 PARTICIPACIONES DE LA SEÑORITA GLADYS MIROSLAVA SERRANO 
MEDINA, A FAVOR DE LA SEÑORA NELLY ENRIQUETA ORDÓÑEZ CEVALLOS; Y, 
CESIÓN DE 3.680 PARTICIPACIONES DEL SEÑOR MARCELO PATRICIO RUBIO LÓPEZ, 
A FAVOR DE LA SEÑORA NELLY ENRIQUETA ORDÓÑEZ CEVALLOS Y GONZALO 
EDUARDO RUBIO SALGADO. 

Los asistentes aprueban por unanimidad el orden del día propuesto y sin observaciones se lo 
pasa a tratar: 

» CESIÓN DE 320 PARTICIPACIONES DE LA SEÑORITA GLADYS MIROSLAVA 
SERRANO MEDINA, A FAVOR DE LA SEÑORA NELLY ENRIQUETA ORDÓÑEZ 
CEVALLOS; Y, CESIÓN DE 3.680 PARTICIPACIONES DEL SEÑOR MARCELO 
PATRICIO RUBIO LÓPEZ, A FAVOR DE LA SEÑORA NELLY ENRIQUETA 
ORDÓÑEZ CEVALLOS Y GONZALO EDUARDO RUBIO SALGADO. 

La Presidente pone a consideración de los socios la posibilidad de que la socia, GLADYS 
MIROSLAVA SERRANO MEDINA, ceda y transfi lera, a perpetuidad e irrevocablemente, a favor 

de la señora NELLY ENRIQUETA ORDÓÑEZ CEVALLOS, la cantidad de 320 de sus 

participaciones en la sociedad. De igual manera, pone a consideración de los socios la 

posibilidad de que el socio, MARCELO PATRICIO RUBIO LÓPEZ, ceda y transfiera, .a 

perpetuidad e irrevocablemente, la cantidad de 3.680 de sus participaciones en la sociedad, 
de conformidad con el siguiente detalle: 3.200 participaciones a favor del señor GONZALO 
EDUARDO RUBIO SALGADO; y, 480 participaciones a favor de la señora NELLY 
ENRIQUETAORDÓÑEZ CEVALLOS. 

Luego de una breve deliberación, los socios deciden por unanimidad aceptar la propuesta 
planteada por la Presidente, y por tanto autorizan para que se realice la cesión de 

1
3



   
participaciones de conformidad con el detalle que antecede y que ha sido expuesto por | lag masa 
Presidente. 

Una vez agotado el orden del día, siendo las diecisiete horas y treinta minutos (17h30), : dE 
Presidente de la Junta concede un receso de diez minutos para que el secretario elabore “ela, 
Acta. 

Siendo las diecisiete horas y cuarenta minutos (17h40), se reinstala la sesión y se procede a 
leer la presente Acta, misma que es aprobada por unanimidad y sin observaciones para 
constancia firman. 

  

ele 

  

Nelly Enriqueta Ordóñez Cevallos 
PRESIENTE DE LA JUNTA 

  

Gladys Mirostava Serrano Medina 
(30U7LAGIS     

  



TORGO ANTE MÍ Y EN FE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADA 

POR LA SEÑORITA GLADYS MIROSLAVA SERRANO MEDINA 

Y LOS SEÑORES CÓNYUGES MARCELO PATRICIO RUBIO 

LÓPEZ Y NORMA FRANCISCA SALGADO NAVARRETE 

A FAVOR DE LA SEÑORA NELLY ENRIQUETA ORDÓÑEZ 

CEVALLOS Y EL SEÑOR GONZALO EDUARDO RUBIO 

SALGADO.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN 

QUITO A, CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

EL NOTARIO     

  

Notagia 37M, 
y 
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Quito - Ecuador 

 



. 
y
 

RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de 

la Compañía TERMALIMEX CIA. LTDA., otorgada el veintitrés de agosto del 

año mil novecientos setenta y cuatro, ante el Doctor Rodrigo Salgado Valdez, 

Notario Undécimo del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a 

mi cargo, consta la marginación realizada por mí, con fecha veintitrés de 

octubre del año dos mil nueve, relativa a la escritura de cesión de 

participaciones de la Compañía TERMALIMEX CIA. LTDA., otorgada el cinco 

de octubre del año dos mil nueve, ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, 

Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, de la cual se desprende que la 

señorita GLADYS MIROSLAVA SERRANO MEDINA CEDE Y TRANSFIERE 

A FAVOR DE LA SEÑORA NELLY ENRIQUETA ORDÓÑEZ CEVALLOS, 

TRESCIENTAS VEINTE (320) PARTICIPACIONES, EL SEÑOR MARCELO 

PATRICIO RUBIO POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS ASÍ 

COMO POR LOS QUE REPRESENTA EN SU CALIDAD DE APODERADO 

DE SU CÓNYUGE NORMA FRANCISCA SALGADO NAVARRETE CEDE Y 

TRANSFIERE A FAVOR DEL SEÑOR GONZALO EDUARDO RUBIO 

SALGADO TRES MIL DOSCIENTAS (3.200) PARTICIPACIONES, POR 

OTRA PARTE CEDE Y TRANSFIERE A FAVOR DE LA SEÑORA NELLY 

ENRIQUETA ORDOÑEZ CEVALLOS CUATROCIENTAS OCHENTA (480) 

PARTICIPACIONES..- Quito, veintitrés de octubre de dos mil nueve.- 

 



  

REGISTRO MERCAMTIL 

DEL CANTOR GUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:910 del REGISTRO 
MERCANTIL de cinco de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro, fs, 3135 vta, tomo 

105, correspondiente a compañía “TERMALIMEX CIA. LTDA.” referente a la presente 

cesión de participaciones.- Quito, veintinueve de octubre de dos mil nueve. EL 

REGISTRADOR.- 

    
DR. RAÚL GAYBOR SECA 
REGISTRADOR MERCAN 
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